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Res11111e11 

La creciente presencia de jóvenes inmigrantes está planteando retos importantes a 
nuestras sociedades, La inmigración supone uno de los principales dilemas en la recons
trucción de la ciudadanía en las sociedades occidentales de la ribera norte del Mediterrá
neo. El fenómeno migratorio afecta directamente a todas y cada una de las dimensiones de 
la crisis del modelo clásico de ciudadanía y, en este sentido, la incorporación de los inmi~ 
grantes dentro de nuestra vida en cormín se presenta como un tema que desborda sus efec
tos sobre la vida económica o el mercado de trabajo. 

La problemática de la migración afecta principalmente a nuestra propia concepción de 
la comunidad política, a los marcos culturales que definen nuestras identidades comunes, 
a sus procesos de aprendizaje y, en suma, al tipo de prácticas ciudadanas por medio de las 
cuales llevamos a cabo nuestra implicación común dentro de la esfera pública. El telón de 
fondo del debate nos remite, sin duda, a una compleja combinación entre el derecho a la 
diferencia y el mantenimiento de una serie de valores y pri11cipios básicos de convivencia 
que no pueden cuestionarse en base a niugún argumento de relativismo cultural. 
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Abstract 

The increasing presence of young immígrants is raising important challenges to our 
societies. Immigralion supposes one of the main dilemmas in the reconstruction of the ci
tizenship in the north Mediterranean socieries. The migratory phenomenon dírectly affects 
ali and each one of the dimensions of lhe crisis of the ~lassic model of citizenship and, in 
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tlús sense, the incorporation of the immigrants withln our life in common appears like a 
subject that overtlows its effects 011 the economic Iife or the market of work. The proble
matic one of the migration mainly affects our own conception of the pol.itical community, 
to the cultural marks that define our common idenlities, to its processes of leaming and, in 
sum, to the type oí citizen practices by means oí which we carried out our common im
plication within the public sphere. The drop curtain of bottom oí the debate sends to us, 
without a doubt, to a complex combination between the right to the difference aud the 
maintenance of a series of values and basic principies of coexistence that cannot be ques
tioned on the basis of any argument of cultural relativism.La problemática de In migración 
afecta principalmente a nuestra propia concepción de la comunidad poHticn, a los marcos 
culturales que definen nuestras identidades comunes, a sus procesos de aprendizaje y, en 
suma, al tipo de prácticas ciudadanas por medio de las cuales llevamos a cabo nuestra im
plicación común dentro de la esfera pública. El telón de fondo del debate nos remite, sin 
duda, a una compleja combinación entre el derecho a la diferencia y el mantenimiento de 
una serie de valores y principios básicos de convivencia que no pueden cuestionarse en 
base a ningtfo argumento de relativismo cultural. 

Key U0rds 

Assimilation, citizenship, culture, democracy, education, immigration, integration, 
youth. 

Desde los últimos quince años del siglo XX la sociedad española se ha ido constitu
yendo como una sociedad inmigrante. En la actualidad, vivimos ut1 momento en el que 
está comenzando un proceso de enculturación de los inmigrantes y se han empezado a 
plantear los desafíos de la co-inclusión social- entre autóctonos e inmigrantes, es decir, 
los desafíos de la ciudadmúa y de ta multicuh:uralidad. Entre esos desafíos ha comenza
do a darse }a presencia creciente de jóvenes inmigrantes pertenecientes a colectivos de 
diferente origen nacional con problemáticas específicas. 

Junto a este reto que plantea la inmigración para la reconstmcción de la democracia, 
hay que señalar diferentes desafíos en los distintos procesos de inserción en la vida adul
ta que caracterizan a la juventud, Pero no hay que olvidar que estos diferentes problema: 
que afectan a la juventud inmigrante no actúan aisladamente en el sistema educativo, e1 
e1 mercado de trabajo, en la segregación residencial o en la diversificación espacial de 
ocio. Por el contrario, los efectos sociales que producen actdan como un cfrculo vicios· 
que puede conducir a procesos de exclusión social. 

Algunos autores han puesto de manifiesto cómo las desigualdades escolares, las dil 
criminaciones en los mercados de trabajo y la segregación urbana tienden a reforzars, 
Y ponen el acento en que, a partir de un determinado umbral, se ponen en acción fue 
zas acumulativas que se refuerzan mutuamente. De ahí la importancia y necesidad e 
políticas de inclusión muy activas. Los riesgos que se esconden detrás de estos desnff, 
son mayores si las estructuras públicas desde los que se abordan están debilitadas. Pe 
no bastan políticas de lucha contm la exclusión. Se necesita que el Estado del Biem 
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tar recupere su papel de instrumento de igualdad, tanto de recursos como de oportuni
dades. 

Si por una paite la innúgrnción es una oportunidad para que se den relaciones inter
gmpales inclusivas, el deseo de mantener inalterable la actual si1uacíón social, econónú· 
ca, o cultural puede hacer que los miembros de la sociedad receptora perciban que sus re
cursos están amenazados y, por tanto, que el status quo se ha vuelto inestable. Por e!lo la 
inmigración debemos concebirla corno una situación psicosocial ambigua en la que in
clusión y amenaza grupal producen diferentes patrones de conducta que modulan la na
turaleza de las relaciones intergrupales. 

E11 los documentos oficiales, e11 los proyectos concretos y en el discurso público la 
persona que se integra es el inmigrante, pero consideramos que no es así: la integración 
es al meno.~ cosa de dos: quien acaba de llegar o está en proceso de asentamiento y quien 
ya está inslalado, Se integran autóctonos y foráneos. 

Desde esta perspecliva ambas partes tienen que hacer su correspondiente esfuerzo 
adaptativo y los cambios necesarios para lograr establecer una nueva cohesión social o, 
más precisamente, para lograr mantener, desarrollar y enriquecer -----en un nuevo plano-
la cohesión social existente. 

Se entiende por integración la generación de cohesión social y convivencia intercul
tural, mediante procesos de adnp!ación mutua entre dos sujetos jurídica y culturalmente 
diferenciados, mediante los cuales a) las personas de origen extranjero se incorpornn en 
igualdad de derechos, obligaciones y oportunidades a la población autóctona, sin por ello 
perder su identidad y cultura propias; b) la sociedad y el Estado receptor introducen pau
latinamente aquellos cambios uormativos, organizativos, presupuestarios y de mentalidad 
que se hagan necesarios. 

Los lres ejes de las políticas de inmigración en la Unión Europea y en Espafía vienen 
siendo desde finales de los ochenta el control de flujos, la integración social de los inmi
grantes y la cooperación al desarrollo. 

En cuanto a los distintos modelos políticos gubernamentales ante el fenómeno mi
gratorio, el modelo británico ha puesto el acento en la igualdad de derechos y en la anti
discríminación, así como en el reconocimiento de las minorías étnicas, por lo cual se le 
ha deuominado también modelo 1m1lticulturalis1a y comunilarista. El legado ideológico 
rncista del colonialismo inglés se ha tratado de superar con un planteamiento integrador 
v antirracista. 
· Con lodo se ha dado un proceso de diferenciación de categorías y derechos en cues
:iones de inmigración y ciudadanía observable a partir de cuatro leyes-marco (Ley de Na
:ionalidad Bri(ánica de 1948, Ley de Inmigrantes de la Commonwealth del año 1962, 
,cy de Inmigración de 1971, Ley de Nacionalidad Británica de 1981). 

El modelo francés, o modelo republicano. Por contraste con el multiculturalismo bri
ínico, se le ha denominado modelo asimilacionísta en el senlido de que ha tenido a or
uHo el tratar de asimilar plenamente a los inmigrantes a la nación francesa, a su norma 
}!úica smgida de la Revolución de 1789, a su cultura y a su lengua. Si bien esto parece 
tberse quedado bastante en el discurso y en la teoría a juzgar por la marginación de al• 
nas segundas generaciones (como las pandillas de jóvenes de origen argelino o bel/rs), 
Uno de los aspectos positivos que se le ha reconocido al modelo francés ha sido fa-

1t•cer un acceso progresivo a la residencia estable y a la nacionalidad. Otro punto a fa-
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vor de este modelo reside en eJ énfasis dado en políticas de emp1eo, vivienda sodal, es
colarización y leyes laicas. Pero dicho modelo, o su aplicación, también tiene sus som
bras. Se hace evMente que no basta con nacionalizarse para que cese el rechazo y la mar
ginación, Francia también ha tenido una evolución hacia normativas mígrnlorias más res
trictivas. 

El modelo alemán, o de trabajadores invitados, está fundamentado en la estancia tem
poral, pone et acento en 1a integración económica y laboral de ese trabajador invitado, y 
no se plantea su posible reconocimiento como ciudadano. 

A partir de Ja reacción del romanticismo alemán frente al universalismo de la Revo
lución francesa, y de la visión homogénea de la nación, se generó una concepción étni
co-cultural de la ciudadauía alemana basada en el ius sa11g11i11is o derecho de sangre (en 
intenso contraste con Ja concepción de nación cívica de Francia). Por otra parte, el ca
rácter corporutivista del sistema alemán de econouúa social de mercado y la amp1ia des
centralización política rle la reptiblica establecen un sistema de esti-echa colaboraci6n en
tre Estado, sindicatos y empresariado, con políticas de cupos de trabajadores invitados 
orientadas hacia la no competencia con los autóctonos. 

Difícilmente pueden implementarse medidas de inserción social sí se desconoce, o se 
obvia, el modelo de sociedad y las limitaciones que éste ofrece parn la participación en j 
el ámbito público, particularmente en lo que refiere al tratamiento de la diversidad. 

Si los procesos migratorios han supuesto tradicionahnente importantes esfuerzos de 
re¡¡juste económico, social y cultural, en In coyuntura actual, en Ja que los fenómenos de 
transnacionalización corren paralelos a un desmantelamiento de las estructuras del «Es-j 
tado del hieuestarn, estos reajustes se realizan en medio de fuertes tensiones, que impli
can un incremento de las ideas y comportamientos xenófobos y racistas. La necesidad de 
tener en cuenta que Jas dinámicas de la globalizaci6n suponen la creación -reconocid~ 
o no- de sociedades cada vez más mu!ticulturales y pluriétnicas nos lleva, a su vez, q 
replantear el concepto de ciudadanía, ya que las formas de participación polílíca en la
nuevas sociedades no pueden fundamentarse en los parámetros que correspondían a u, 
modelo de modernidad que no se corresponde con la realidad actual. 1 

Park y otros soci6Iogos de la Escuela de Chicogo trazaron durante los afios 20 y 3j 
del siglo XX muchos de los temas presentes en el análisis de los procesos migratorios: e 
nícidad, relaciones raciales, formaciones de barrios y «ghettos» o los empleos precario 
Estos planteamientos, que se derivaban de las concepciones sociales de Durk11ein1, Toj 
nies y Simmel, llevaron a Wirth a desarrollar 1111 modelo de urbanismo que fue importa, 
por la antropología vía Redfield, y que determinó que gran parte de los análisis sobre 
emigración se plantearan en términos de @1odernízación>), o «urbaruzacióm> y <~asimij 
ción cultural». En cualquier caso, se partía de la idea de que el hombre "mral", con utj 
sólidas relaciones sociales «primarias» y un universo simbólico «comunal», tenía que ◄ 

frentarse a un «mundo urbano» caracterizado por el anonimato, la alienación del illdivic 
y el crecimiento importante de las «relaciones de mercado», que forzosamente tenían ~ 
desestmclurar la personalidad y la identidad cultural de los recién llegados. Este anáU 
soslaya las auténticas cm1sas del fenómeno migratorio, al no cuestionar los mecanismo: 
funcionamiento del sistema socioeconómico en el que se produce la emigración. 

Dicotomía urbano-rural y modeJo funcionalísta comienzan a ser fuertemente cuej 
nados después de la segunda gue11a mundial. Pero los cambios de posición seguían r 
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do más aparentes que reales. En este momento, la modernización era vista como algo po
sitivo, en la medida en que las transformaciones no llevaban a la desorganización cultu
ral, sino a la adquisición de nuevos elementos culturales capaces de dinamizar las empo
brecidas y <(atrasadas» regiones de origen. 

Sin embargo, aparecen importantes avances desde el punto de vista metodológico. La 
etnicidad y el parentesco dejarán de verse como base de los grupos corporativos y em
piezan a contemplarse como lazos que pueden facilitar y proveer a Jos inmigrantes de un 
apoyo afectivo, económico, social y simbólico en los lugares de destino. 

El avance metodológico va acompañado de un avance teórico. Se comienza por tan
to a romper el rígido esquema de la modernización basado en el cambio de valores, des
plazando el eje de atención al análisis de los mecanismos económicos que generan tanto 
la emigración como el retorno, junto con sus repercusiones sobre las diferentes culturas 
puestas en contacto mediante el proceso migratorio. 

Uno de los campos prioritarios desde las ciencias sociales es el del estudio del papel 
de las migraciones en la estructura económica. Los principales detenninantes de la tasa 
de enúgración/inmigración de un área deternúnada son los modos de transformación eco
nómica y las acciones del Estado. 

Limitándonos a la dimensión econónúca de estos procesos, podemos afirmar que el 
papel fundamental de las migraciones, en un sistema económico basado en los intercam
bios desiguales entre regiones, es el de incrementar la fuerza de trabajo en los países re
ceptores, de un trabajo que en gran parte de los casos es precario y degradado en cuanto 
a las condiciones laborales. 

Desde el punto de vista del país receptor, los analistas coinciden en señalar que los 
modos de incorporación son básicamente dos: la incorporación a los mercados de traba
jo y la formación de «enclaves étnicos». En lo que respecta al primer modo de incorpo
ración, el modelo de Piore difundido a través de la obra de Portes [«Modes of structural 
incorporation & present lheories of labor migration: theo1y and research on international 
population movements», en Kritz, Keely & Tornasi (eds.), Global 1í'ends i11 Migra/ion, 
Centre for Migration Studies, Staten Island, N. Y., 1983, pp. 279-297] distingue entre 
mercado primario y secundario. El mercado de trabajo primario estaría constituido por 
aquellos trabajos estables en los que se da la posibilidad de promoción, con un pago y 
unos beneficios sociales más altos que en el mercado secundario. Esto significa que son 
canales de contratación legales basados en la cualificación de los trabajadores. Éste no es 
en absoluto el modelo característico de las grandes oleadas migratoiias que tiene lugar en 
Europa durante los años sesenta. En él, los inmigrantes se inse11an mayoritariamente en 
lo que estos autores denominan mercado de trabajo secundario, caracterizado por traba
jos inestables, de bajos salarios y escasas o nulas posibilidades de promoción, destinado 
a una fuerza de trabajo sin cualificar. Resulta lógico suponer que ésta será la emigración 
donúnante en épocas de pleno empleo o empleo masivo en los países receptores, sin em
bargo, no resulta extraño que ésta coincida con un importante desempleo en el interior de 
los países, como una estrategia para abaratar costes de producción, haciendo más vulne
rables y deterioradas las condiciones de trabajo de la población nativa. Este es el mode
lo característico de la enúgración desde los países mediterráneos hacia la Europa indus
trial. En el caso de los Estados Unidos, éste es el mercado en el que se insertan los in-
migrantes latinoamericanos. · 
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El mismo Portes elabora la teoría de los <<enclaves étnicos». Cuando los emigrantes 
obtienen un capital, bien traído del lugar de origen o bien acumulado en los lugares de 
destino, crean empresas en la que empican básicamente a los miembros de su propio gru
po étnico. Los bienes que se producen pueden ir destinados a la población general o a la 
propia minoría étnica. 

Los estudios sociológicos y antropológicos sobre las migraciones, al centrarse en 
otros factores como la etnicidad, el género o las características culturales de las propias 
sociedades emisoras y receptoras, nos han permitido ver que muchos de estos enfoques 
economicistas, más que ayudarnos a comprender la realidad, lo que hacen es simplificar
la, y, al mismo tiempo, velar la complejidad de factores que intervienen y est{ín en la 
base de los procesos migratorios, factores tan importantes y, algunos casos tan detenni
nantes, como los factores económicos. 

En lo que respecta a la inserción social de los inmigrantes en los países receptores, el 
modelo clásico de análisis ha estado centrado en la adaptación, bien interpretada como 
asimilación o aculturación, bien como modernización. Como sucede con las interpreta
ciones de este tipo, centradas en un predominio abusivo del individuo como nivel de aná
lisis, la fuerte carga ideológica le resta validez al dejar fuera el marco específico de inter
acción: la propia sociedad receptora y los distintos colectivos que la componen. 

La violencia contra los inmigrantes es posible por su distinción, por el otorgamiento 
al inmigrante de caracteres culturales diferenciales y en ocasiones incompatibles con los 
de la población autóctona. La racialización de las diferencias étnicas puede funcionar 
como categoría cultural de exclusión, pero no es la única ni la nufa importante: otras ca
racterísticas, como la religión, o incluso determinadas prácticas alimenticias, pueden ac
tuar como marcadores culturales de las fronteras étnicas. 

Del mismo modo, puede producirse una «etnización» de las relaciones de clase, 
como ha venido sucediendo desde que comenzó el proceso de industrialización. 

Es un axioma universal que las diferencias étnicas y nacionales han sido utilizadas, 
reforzadas e incluso auspiciadas por el Estado como un mecanismo para obtener un ma
yor control político y social sobre los tenitorios y sus recursos. Por otra parte, la vulne
rabilidad de los turcos en Alemania, de los mexicanos en Estados Unidos, o de los ma
grebfes en Francia proviene de su status de «otro». A través de la manipulación de los de
rechos de ciudadanía, los inmigrantes pemrnnecen como población marginal y prescindi
ble. En ambos casos, el discurso oficial se basa en reforzar a través de mecanismos 
oficiales y legales las divisiones étnicas y los estereotipos. Es fácil deducir que la divi
sión de las clases dominadas permanecerá en la medida en que se mantenga este modelo 
de actuación política. 

En general, tanto las relaciones interétnicas como las de clase pueden ser moviliza
das dependiendo de las situaciones específicas, primando unas u otras según el contexto. 
En este sentido, el trabajador puede recurrir a los sindicatos, o puede recurrir a las aso
ciaciones y redes étnicas y/o de parentesco para buscar alternativas, aunque lo lógico es 
que haga uso de todos los recursos posibles, presentándose como miembro de los distin
tos colectivos. 

La diferencia entre el uso de los recursos parentales o de clase y el uso de los rectlf
sos étnicos estriba en que, mientras los dos primeros resultan «naturales», para los co
lectivos de autóctonos, el uso de los recursos étnicos está sujeto a una agria controversia, 
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en la medida en que son percibidos como uua amenaza para la cultura dominante del país 
receptor. 

En lo económico nos encontramos en una fase de descentralización productiva que 
favorece el establecimiento de situaciones de «economía difusa», y que da lugar a una 
segmentación de los mercados de trab,tjo que corre paralela a 1a segmentación étnica. Por 
otra parte, los países emisores siguen siendo excedentarios de población, en paralelo con 
el envejecimiento de la población de Jos países receptores. Para los primeros, la emigra• 
ción viene a ser una válvula de escape a los de otra fonna inevitables conflictos sociales, 
para los segundos, la inmigración viene a resolver el problema de la escasez de oferta de 
mano de obra en determinados sectores. Así, los desequilibrios demográficos, económi· 
cos, sociales y políticos entre países emisores y receptores hacen que los procesos nl..Í· 
gratoríos sean un fenómeno necesario e inevitable, por muchos obstáculos que intenten 
interponer los gobiernos de los estados desarrollados. 

El fracaso de la política asim.ilacionista de los años sesenta, con una segunda y terce• 
ra generación con fue11es problemas de identidad tanto en el plano laboral, en el que su• 
fren en mayor medida que otros colectivos el azote del paro, como en los planos social y 
cultural. Junto a la posición econónl..Íca y social inferior en comparación con la población 
autóctona. Atrapados entre la cultura dominante que los margina, en especial si sus ca
racterísticas físicas difieren de las de la población autóctona, y la cultura de origen de sus 
padres, que ha demostrado tener una influencia mayor de la que los teóricos pensaron 
que tendría -en parte por la constitución de espacios étnicos-, constituyen la eviden
cia de que se produjo una subestimación del factor étnico, y que los problemas de los in
migrantes no podían reducirse sin más a un problema de clase. 

Si antes se producía una simplificación -reducción- de los conflictos a su base 
económica, ahora se aceptan como factores explicativos las justificaciones ideológicas de 
diferencias, «irreconciliables», entre tribus, lenguas y religiones que esgrimen los con• 
tendientes. 

En la práctica nos encontramos con sociedades en las que la segregación social y el 
desconocimiento de las pai1icularidades culturales de los distintos gmpos étnicos son la 
tónica generalizada, problemas aumentados por el incremento de las distancias económi· 
cas, sociales y culturales entre los distintos colectivos que caracteriza a la elapa actual del 
sistema mundial. 

Los estudios sobre las relaciones interét1l..Ícas muestran que las diferencias culturales 
no son irrelevantes, aunque lo que les confiere su importancia no es su mera existencia, 
sino el uso que los distintos colectivos que interactúan dan a estas diferencias. Los con
tenidos culturales pueden cambiar sin que se elinl..Ínen las ba.fferas establecidas, los lfmi· 
tes de los grupos étnicos. Por otra parte, un nl..Ísmo rasgo culn1ral puede cumplir una fun· 
ción diferente en la sociedad de origen que en la sociedad de destino. 

Generalmente el Estado liene el poder de decidir cuando y para qué cuestiones las 
minorías deben ser tratadas como iguales y cuando y para qué deben ser tratadas como 
diferentes. La igualdad y la diferencia están, pues, en relación con sus intereses, y no en 
relación con los intereses de las minorías. 

Las 1ninorfas, en posición desventajosa, utilizan también todos los mecanismos a su 
alcance para emular una Gemeinschaft políticamente útil y emocionalmente satisfactoria, 
y lo realizan mediante la reificación de su cullura étnica, y mediante la creación de dico-
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tornizaciones y fronteras que en un grado máximo de expresión consciente pueden llevar 
a la creación de organizaciones políticas basadas en la adscripción étnica con el objetivo 
de mejorar sus condiciones de existencia. Pero las minorías étnicas no son más homogé
neas que otras categorías socialmente significativas, y sus miembros pueden diferir con
siderablemente en cuanto a sus expectativas, opiniones y comportamientos. 

Una nueva retórica de la «cultura» y de la «identidad,> ha im1mpido con fuerza en el 
momento en que las grandes narraciones ideológicas de la modernidad parecen haber 
perdido gran parte de su capacidad explicativa, y las grandes utopías su aura cautivadora 
y su impulso movilizador. 

Las raíces identitarias, el sentido de pertenencia o la singularidad grupal reclaman 
ahora protagonismo público: de hecho, resulta difícil encontrar en la actualidad una so
ciedad democrática o en proceso de democratización que no sea la sede de alguna con
troversia importante sobre si las instituciones públicas deberían reconocer -y cómo-- la 
identidad de las minorías culturales desfavorecidas, o cómo deberían resolver los con
flictos entre valores culturales contrapuestos. 

Sobre todo a partir de la Segunda Gue1rn Mundial, y coincidiendo con el fin de los 
imperios coloniales, la inmigración deviene en uno de los factores de cambio social más 
visibles y más influyentes en la vida actual de los pueblos europeos. Pero esto sucede no 
sólo en Europa, por supuesto, pues los movimientos migratorios desempeñan en cual
quier lugar un papel fundamental en la activación de la diversidad cultural, en la medi
da en que pueden transformar en un corto espacio de tiempo una sociedad relativamen
te homogénea en un país de numerosos antepasados, lenguas, religiones, usos y costum
bres. Mas lo cierto es que en muchos países europeos, entre los que se encuentra Espa
ña, no se ha logrado desarrollar aún una regulación de este imp01tante fenómeno que 
esté a la altura de los valores y principios democráticos proclamados en los textos cons
titucionales. 

El término «multiculturalismo» se emplea a menudo con el único propósito de desig
mu- una situación social ya existente caracterizada por la pluralidad y heterogeneidad de 
tradiciones, formas de vida y códigos culturales en el seno de una misma sociedad. 

Pero, aparte de hacer referencia a un fenómeno social dado, el término «multicultu
rnlismo» también alude a un determinado proyecto de sociedad o de doctrina política 
más o menos elaborada. En este último sentido, sería la expresión de un desidera/11111 o 
ideal regulativo que apunta a un estado de cosas aún no dado, pero que se aspira alcan
zar. Por tanto, en unos casos se trataría de un concepto de naturaleza descriptiva ---el 
multiculturalismo como hecho social- y, en otros, de un concepto prescriptivo ---el 
multiculturalismo como ideal o valor-. 

La reafinnación de los códigos identitarios de cada grnpo cultural (sobre todo de los 
más marginados) que esta actitud lleva implícita puede ser interpretada como una mues
tra de resistencia frente a la globalización uniformizadora y, en particular, como una re
acción de supervivencia de aquellos grupos que ven amenazada su cultura propia por el 
proceso de homogeneización del planeta lograda por una cultura de masas dirigida por 
unos pocos. 

La reafirmación de las identidades de los diferentes gmpos étnicos que forman parte 
de una determinada sociedad también puede ser entendida como una demanda de sepa
ración, cuando no de segregación, de los diferentes grupos en compartimentos estancos. 
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Cuando estas apelaciones no van acompañadas por la búsqueda de nuevas bases norma
tivas sobre las que asentar la convivencia, tienen un claro efecto disgregador. 

No obstante, el mismo concepto puede utilizarse legítimamente como emblema de 
una utopía democrática renovada, basada en la educación de los ciudadanos y las colec
tividades, que permita vivir a cada uno con su memoria cultural, de tal modo que sea po
sible la convivencia de las diferentes culturas y formas de vida en la unidad de una ciu
dadanía común. 

La asimilación presupone la superioridad de los patrones culturales de la mayoría do
minante, que se ve autorizada a imponerse sobre los restantes grupos. 

La integración, un modelo algo más benigno que la asimilación, busca asimismo la 
supresión de los rasgos culturales diferenciales, aunque no directamente, sino mediante 
la extensión generalizada a todos los individuos de los mismos derechos civiles y políti
cos que disfruta la población mayoritaria o de acogida. 

El modelo multiculturalista parte de la valoración positiva del pluralismo y de que, 
por tanto, se debería permitir al diferente la conservación más amplía posible de aquello 
que lo hace distinto: la lengua, la religión, las costumbres y, en consecuencia, el derecho 
a tener escuelas propias, la observancia de sus propios días festivos o, incluso, la propia 
manera de vestir. Para conseguir tales metas habría que arbitrar un conjunto de medidas 
polítícas y jurídicas dirigidas a la aceptación y fomento de la diversidad y la diferencia 
dentro de un marco unificador no coactivo. 

En principio, los movimientos multiculturales suelen aceptar que detrás del hecho de 
la diversidad cultural existen unos valores compartidos que son precisamente los que per
miten el disfrute de los derechos para todos y posibilitan la existencia del propio plura
lismo cul(ural. 

Con el objeto de paliar esta confusión del mul!iculturalismo con una actitud segrega
cionista, incluso se ha acuñado el término i11tercultura!is1110, que se definiría como la 
«propuesta de una sociedad regida por el diálogo y la convivencia entre las diversas cul
turas» (De Lucas, J., 1994) marcando así unas presuntas diferencias'. Mas éste, y no 
otro, constituye, a mi parecer, el sentido propio del multiculturalísmo, que, como tal, im
plíca una doble negación: por un lado, la negación del universalismo abstracto y unifor
mador, según el cual el imaginario colectivo de todos los hombres sería idéntico; por otro 
lado, la negación del particularismo, estéril por reduccionista, que pretende plantar a 
cada uno en el gueto de sus raíces. 

El constitucionalismo moderno, como lenguaje jurídico-político de las democracias 
liberales, ofrece considerables resistencias a la hora de reconocer y acomodar la diversi
dad y la pluralidad cultural de las sociedades contemporáneas. 

No sería tan difícil entender el multiculturalismo como un programa de profundiza
ción de las principales categorías y hasta de las prácticas propias de la democracia. En 
una democracia concebida como un espacio de expresión de las diferencias tiene, sin 

En este sentido, según Carlos GL\!ÉNEZ (La i11tegmci611 de (os i11111igrallles y la i11lerc11ftt1mlidad, Acbor, 
607, 124 y 137), el «l!lulticulturalismo» parecería reflejar l!lás bien una visión homogénea y estática de la 
cultura, como si se tratara de una foto fija, mientras que el «interculturalismo» haría suya una concepción 
dinámica que subraya el carácter complejo, flexible y adaptatim de to<lo entramado cultural. 
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duda, un lugar destacado un discurso que realza la cultura o, mejor dicho, la adscripción 
cultural de individuos y grupos, como componente inevitable y constitutivo de la praxis 
política. 

Que lo político ya no puede basarse ingenuamente en una presunta homogeneidad 
cultural constituye, sin duda, el cuestionamiento contemporáneo más radical de los fun
damentos normativos de las teorías clásicas de la democracia en la tradición liberal. 

Ante la emergencia de una realidad cada vez más polifónica, y no siempre armónica, 
el ángulo de la mirada debe ampliarse hasta llegar a permitir que los añejos presupuestos 
normativos se ajusten a la nueva situación social. Por eso el proyecto multiculturalista 
aboga por una sociedad no escindida en grnpos ce1wdos y preconiza, en consecuencia, la 
comunicación y la cooperación entre las diversas comunidades culturales existentes en 
una sociedad. 

En el núcleo de la propuesta de Kymlicka (Ciudadanía 11111/ticultura/, Paidós, Barce
lona, 1996) se encuentra precisamente la idea de que la defensa de la pertenencia a una 
comunidad o gmpo particular como un bien básico para el desarrollo de la personalidad 
no sólo es plenamente compatible con el pensamiento liberal, sino que existen buenos ar
gumentos en dicha tradición para proteger jurídicamente esas condiciones de posibilidad 
del individuo en la forma de derechos ctllh1rales diferenciados. En la base de esta posi
ción estaría, igual que para su compatriota canadiense Taylor, la convicción de que cada 
individuo desenvuelve su personalidad a través de una cultura determinada y que, en con
secuencia, el respeto liberal de las diferencias individuales debe implicar también el res
peto de las diferencias culturales. De ahí se deduciría una especie de derecho natural de 
las culturas a su perpetuación. Estos dos autores han recalcado asimismo que la asunción 
del pluralismo cultural conlleva la necesidad de reformar el sistema de representación 
política, sometido hasta ahora a la idea rectora de «un hombre, un voto», de carácter emi
nentemente un.iversalista, cuando no homogeneísta. En particular, Taylor { «La política 
del reconocimiento», en Gutmann, A. (comp.), El 11111/tic1tlt11ralismo y «la poUtica del re
conoci111ie11to», Fondo de Cultura Económica, México, 43-107) apuesta por la articula
ción de nuevas formas de representación de las colectividades minoritarias, con el fin no 
tanto de proteger sus derechos individuales -el mecanismo jurídico preferido por el li
beralismo clásico- cuanto de establecer unos derechos colectivos para garantizar la su
pervivencia de la forma de vida específica que sirve de soporte a la identidad culh1ral del 
grnpo. Kymlicka, por su parte, postula de manera más matizada que los derechos cultu
rales son la mejor manera de poner en práctica la idea de una ciudadanía diferenciada en 
función del grupo de pertenencia. 

Estos dos autores, Taylor y Habermas, comparten que las demandas de reconoci
miento que formulan las minorías culturales deben ser atendidas en virh1d del ideal de 
justicia. Sin embargo, difieren en aspecto significativos: en el caso de Habermas, se tra
taría de un discurso universal, abstracto, referido a la humanidad y al individuo en gene
ral; en el caso de Taylor, de un discurso local, específico, vinculado a la cultura particu
lar y a la historia de un pueblo o grupo. 

Habermas propone («La lucha por el reconocimiento en el Estado democrático de de
recho», en Habermas, J.: la i11c/11sió11 del otro, Paidós, Barcelona, 189-227) que los de
rechos culturales de las minorías no se consideren derechos colectivos, sino individuales, 
para de este modo poder garantizar equitativamente a todos los ciudadanos el acceso a 
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los distintos ámbitos culturales, propios o ajenos. No debe olvidarse, en este sentido, que 
la libertad del individuo implica no sólo el derecho a mantener su cultura, sino también 
la posibilidad de revisar sus propias tradiciones e incluso romper con ellas. 

En concordancia con el planteamiento habermasiano, los derechos culturales de las 
minorías podrían justificarse únicamente en el sentido de protecciones externas, para im
pedir que unos grnpos opriman a otros, pero nunca corno restricciones intemas que per
miten a un gmpo oprimir a sus propios -miembros (esta distinción se debe a Kymlicka, 
op. cit., 58-71) 

Necesidad de cohonestar dos valores dispares: el derecho de los individuos y grupos 
a la diferencia y el principio básico e irrenunciable de la igualdad de todos ante la ley. 

«El "multiculturalismo", más que una ideología políticamente articulada, constituye 
un repertorio discursivo empleado por movimientos políticos variopintos cuyo denomi
nador común se cifra en atribuir a unos rasgos colectivamente compartidos el origen de 
unas condiciones estrncturales de desventaja social» (Colom F., Razones de identidad, 
Anthropos, Barcelona, 1998, 65). 

Aunque el planteanúento del multiculturalismo sea aún débil en térnúnos teóricos, es 
indudable que plantea exigencias de justicia a favor de la inclusión social de determina
das minorías y dibuja un horizonte liberador por el que luchar. 

En la práctica diaria, la jerga multiculturalista -en cuanto componente destacado del 
lengu.tje políticamente correcto~ va por unos de1rnteros distintos: sustituye la noción de 
clase social, basta ahora básica en los análisis políticos. Además, en nombre del multi
culturalismo se niega con harta frecuencia que exista una matriz ontológica y conceptual 
adecuada a la hora de debatir nuestros problemas básicos de convivencia e identidad; y 
si ésta existiera, la menos idónea sería la llamada civilización occidental, con su talante 
prepotente y asimilacionista. 

Si se abandonan los presupuestos de carácter transcullural y se acentúan las tenden
cias particularistas, cualquier programa político a favor de la coexistencia pacífica de las 
diferentes culturas y de la incorporación igualitaria de grnpos minoritarios (por ejemplo, 
mediante medidas de discriminación positiva que, por cierto, forman parte de todo pro
grama políticamente co1Tecto) perdería su propia base legitimatoria e incluso degeneraría 
en un ejercicio con efectos perversos tales como la consagración de las diferencias étni
cas como factor de exclusión social. 

La retórica del separatismo cultural, surgida como consecuencia de cierta presenta
ción sesgada del discurso multiculturalista, supone, en realidad, su negación más com
pleta, en la medida en que rechaza el diálogo interculn1ral. 

Entre los vmiopintos significados que engloba el rnulticulturalismo, se incluye tam
bién ~y éste sería el valor positivo que se le quiere atribuir aquí~ la aseveración de que 
sujetos con raíces culturales distintas pueden coexistir. Este objetivo político es, por su
puesto, completamente legítimo e incluso progresista, pero ello no es motivo suficiente 
para presentar el multiculn1ralismo como una utopía de recambio para una izquierda des
orientada tras el fracaso histórico de los modelos de socialismo. Representa, más bien, un 
nuevo elenco de problemas, categorías y valores que podría (y necesitaría) ser comple
mentado por otros procedentes de los nuevos y viejos movinúentos sociales. 

Cabe, por tanto, dudar que la categoría sociopolítica de cultura o de etnicidad pueda 
llegar a desempeñar una función equiparable a la que en otros tiempos cumpliera las no-
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ciones de clase social o de nación en la organización de la vida social, en la regulación 
de los conflictos y en el estableciiniento de consensos políticos. En lugar de excluir del 
análisis de la realidad social alguna de las distintas categorías disponibles para entender 
el fenómeno de la jerarquización social (clase social, género, etnicidad y diferencia cul
tural), la propuesta más sensata para lograr una comprensión global de la realidad que 
sirva de base para la acción política sería, sin duda, integrarlas o interrelacionarlas del 
modo más coherente posible. 

Las demandas de reconocimiento entrañan inevitablemente exigencias de redistribu
ción económica, pues en general la implantación de derechos de reconocimiento, aunque 
se sitúen en la esfera simbólico-cultural, implican la asignación de recursos. Por ello, re
sulta poco adecuado presentar los nuevos temas de reconocimiento de la identidad cultu
ral como asuntos alternativos a los ya tradicionales de justicia redistributiva. 

Los desafíos que la juventud inmigrante plantea a las sociedades de acogida no sólo 
exigen elaborar un discurso coherente que favorezca la inclusión mutua entre la sociedad 
de acogida y los inmigrantes, tanto individual como colectivamente, sino que se pongan 
en marcha políticas estables y eficientes que apoyen dicha inclusión y que sirvan para lu
char contra los riesgos de la marginación y la discriminación. 

Desde una perspectiva psicosocial, los inmigrantes y, de modo especial, los jóvenes 
inmigrantes han de abordar el choque del mundo interno construido según las pautas de 
la sociedad de origen con el nuevo contexto que les propone e impone la sociedad de 
acogida. Las rupturas que se derivan de este choque pueden llevar a pérdida de autoesti
ma, a problemas con la lealtad invisible debida a la familia de origen y a crisis de iden
tidad. 

Uno de los temas fundamentales que marcarán la posibilidad de que la educación, la 
escuela más concretamente, tenga un cierto éxito en su labor de sentar las bases de una 
nueva ciudadanía entre los jóvenes hijos de inmigrantes es la contención de los niveles 
de fracaso escolar entre los hijos de inmigrantes y, por lo tanto, evitar su exclusión de las 
vías convencionales del tránsito juvenil hacia la vida adulta. Es decir, que el sistema edu
cativo logre que estos chicos y chicas alcancen niveles medios y superiores de formación 
académica y profesional que puedan, en cierto modo, compensar otras díficultades vin
culadas a su proveniencia étnica y nacional a la hora de tratar de incorporarse al mundo 
del trabajo. 

Para analizar el impacto de la creciente presencia de inmigrantes en nuestro sistema 
educativo y los resultados escolares de estos inmigrantes no hay que olvidar que una va
riable clave es la situación socioeconómica del inmigrante y de su familia y que cual
quier comparación sólida debería ser capaz de aislar los efectos de esta variable. Es po
sible que los estudiantes extranjeros de países no comunitarios y menos desarrollados 
que España tengan, sobre todo si su idioma de origen y familiar es distingo al español, 
peores resultados escolares si se los compara con el conjunto de la población de su nivel 
educativo, pero que no lo sea si se comparan con los autóctonos que comparten con ellos 
la pe11enencia a clases sociales desfavorecidas. El mismo argumento vale para analizar 
las relaciones de las familias con los centros educativos y 1as expectativas familiares en 
el sistema escolar como mecanismo de promoción social de sus descendientes. 

Es fundamental distinguir los aspectos que derivan de la etnicidad u origen de los es
tudiantes extranjeros y los que derivan de las desigualdades sociales. Para el imaginario 
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social es más fácil enfocar cualquier problema desde la visibilidad de la dimensión étni• 
ca o cultural que, de esa manera, cumple una función de ocultamiento de las verdaderas 
raíces del problema que son de carácter social. Esta suplantación del orden social por el 
orden étnico, además de ser políticamente peligrosa porque es simiente del racismo, pue· 
de hacer ineficaces las medidas adoptadas para compensarlas y para garantizm· que el sis• 
tema educativo sea un espacio de igualdad de oportunidades. 

Algunos autores defienden un replanteamiento radical del papel de la escuela como 
formadora de aquellos elementos básicos de las identidades y competencias ciudadanas. 
(Abdallah-Pretceille: 2001). Es en este terreno donde, sin duda alguna, van a hacerse más 
presentes los conflictos entre una población cada ve1, más plmicultural y la defensa de 
unos elementos comunes de pertenencia. 

Pero la afección de los jóvenes inmigrantes en el sistema educativo puede quebrarse 
también si los resultados del mismo se ven frnstrados en el acceso posterior al mercado 
de trabajo. Se ha puesto de relieve que hay muchas evidencias empfricas en diversos 
países europeos de que iguales cualificaciones no conducen a iguales oportunidades para 
la población descendiente de inmigrantes. Esto actúa en otra dirección: la percepción de 
peores oportunidades y la falta de justicia en el mercado de trabajo para las minorías ét
nicas puede reducir la motivación y los resultados educativos y el deseo de formación 
profesional después de la escuela. 

Respecto a la discriminación en el mercado de trabajo podríamos señalar que porra
zones tanto objetivas como subjetivas, la asignación de los trabajadores manuales imni
grantes a los empleos socialmente indeseables no parece presentar excepciones. Esto su
cede cuando, en condiciones de escasez de mano de obra generalizada, los trabajadores 
importados son el único medio de cubrir los puestos abandonados por los trabajadores 
nacionales en su búsqueda de puestos atractivos. Otro tanto ocu1Te cuando la inmigración 
procedente de países menos industrializados tiene lugar en concomitancia con el despla
zamiento a largo plazo de la fuerza de de trabajo nativa hacia ocupaciones no manuales 
y puestos de trabajo más cualificados, oportunidades que se multiplican gracias al creci
miento económico y a la ampliación de la educación, con sus consecuentes expectativas 
de mejora en el empico. 

La reflexión en el ámbito del ocio y e{ tiempo libre puede comenzar con el plantea
miento del papel del ocio y del grupo de pares en los procesos de aprendizaje de la ciu• 
dadanía y, por tanto, en uno de los campos claves de la integración del joven inmigrante 
en la sociedad de acogida. Las prácticas de ocio son, sin duda alguna, los lugares por ex
celencia de la hibridación cultural; aquellos en donde los crnces entre lo global y lo lo
cal se hacen más visibles y dan lugar a combinaciones particulares extremadamente re
veladoras de la singularidad de las culturas juveniles. Así, junto con la familia, el grupo 
de pm·es constituye el principal agente de socialización de los jóvenes. 

Analizar la construcción de la ciudadanía entre los jóvenes supone, pues, considerar 
las características y transformaciones de sus espacios y prácticas de sociabilidad, pres• 
tanda una especial atención al posible desan-ollo de pautas y estilos de consumo juvenil 
generadas a partir de grnpos de jóvenes inmigrantes. 

Dos son los principales peligros a los que se enfrenta la constrncción de identidades 
ciudadanas participativas en estos nuevos contextos. En primer lugar, la "ghettización" de 
las prácticas de ocio entre diferentes grupos de jóvenes, ya no sólo diferenciados por su 
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adscripción a distintas tribus urbanas o por su diferente proveniencia social, sino por su 
origen étnico o nacional. En segundo lugar, está el peligro de la abstención o no inter
vención pública en el fomento de experiencias participativas de los jóvenes que permitan 
su temprana implicación en la vida política y social de la comunidad. Unas prácticas que 
tienen, necesariamente, que desbordar los estrechos límites de una concepción tradicio
nal de la política. 

Para responder a estos desafíos las políticas de integración han de abordar dos cues
tiones: la estructuración de los espacios de ocio y los contenidos del mismo. 

La participaci611 ci11dada11a es una estrategia fundamental para la inclusión de gmpos 
desfavorecidos. La participación debe ser ac!iva, es decir, dar a la gente la posibilidad de 
definir cómo se quiere integrar en la sociedad, darles la posibilidad de escoger y propi
ciarles las estrategias para hacerlo. Mientras los individuos y las comunidades no tengan 
recursos, estrategias y opm1unidades para tener el control sobre su futuro, no se realiza
rá una integración sostenible. 

Pero para los grupos con necesidades especiales o en situaciones de riesgo de exclu
sión, como son los jóvenes extranjeros provenientes de países en vías de desan-ollo, la par
ticipación activa es especialmente relevante. Para que asuman las responsabilidades que la 
participación requiere es preciso que estos grupos gocen de derechos y garantías en el 
ejercicio de los mismos, que se sientan respetados en sus diferencias y peculiaridades y 
que sean aceptados con ellas, que cuenten con información comprensible, que estén en 
condiciones de tomar decisiones en aquello que les afecta y en dotarse de estrategias para 
elfo y que tengan capacidad y medios para optar sobre su destino e influir sobre él. 

La homologación de los jóvenes inmigrantes con sus coetáneos autóctonos es uno de 
los retos más significativos con los que se enfrenta nuestra sociedad. La educación, el 
empleo, el acceso a l;t vivienda y la participación social marcan las principales diferen
cias. Aunque los distintos grupos de jóvenes extranjeros sean muy plurales y distintos 
sean también los desafíos que cada uno de ellos plantea a la sociedad de acogida, los ma
yores retos están ligados a la lucha contra la exclusión de los que están en situaciones de 
riesgo y a la garantía de la igualdad de oportunidades de los jóvenes provenientes de 
países en vías de desarrollo. 
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